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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

CORRECCION de errores a la Orden de 1
de agosto de 1995 por la que se nombra a
D.ª Remedios Collado Castaño Jefa del
Gabinete de la Cosejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

Advertido error material en la Orden de 1 de agosto de 1995, por
la que se nombra a Doña Remedios Collado Castaño Jefa del Gabi-

nete de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
publicada en el D.O.E. n.º 103, de 2 de septiembre de 1995, se
procede a su oportuna rectificación:

En la página 4103, en la línea once de la citada orden, donde di-
ce: «Ocupando la plaza número de control 4175...» debe decir:
«Ocupando la plaza número de control 6502...»

Mérida, 14 de septiembre de 1995.

El Secretario General Técnico,
SEBASTIAN MURILLO CRUZ 

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de septiembre de 1995 por
la que se procede al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a Serradilla, Casas de Millán y
Mirabel».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y Fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Serradilla 26-09-1995 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-

tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida 11 de septiembre de 1995

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

Asciende el presente pago de Depósitos Previos a la cantidad
de: DOCE MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CUATRO Ptas. (12.284
Ptas).

OBRA: «ABASTECIMIENTO DE AGUA A SERRADILLA, CASAS DE MILLAN
Y MIRABEL».

TÉRMINO MUNICIPAL: SERRADILLA.

PROPIETARIO:

FLORENCIA REAL RODRIGUEZ 
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